
Proceso: Ejecutivo EGR 

Dte: Gilberto De Jesús Castro Roldan  

 Ddo: Jorge Esteban Ramos Betancurth  

Radicado: 66001-31-03-001-2022-00128-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que 

el término de diez (10) días concedidos al secuestre Arturo Barriga Rodríguez, para 

rendir cuentas definitivas de su gestión se encuentra vencido. Guardó silencio.  

 

Pereira, 28 de febrero de 2022 

 

 
 

Juan Carlos Caicedo Díaz  

Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira – Risaralda, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que el secuestre Arturo Barriga Rodríguez, no rindió cuentas 

finales de su gestión, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del auto, el 

despacho se abstiene de fijarle honorarios definitivos.  

 

Notifíquese, 

 

 
OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
MF 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 040 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 16 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


